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CULTURA RECREACION Y DEPORTE
Furidadon Gilberto AJzate Avendano

JUNTA DIRECTIVA FUNDACION GILBERTO AIZATE AVENDAFO

SESION ORDINARIA

ACTA No. 04 DE 2009

En Bogota D.C., siendo las 12:45 pm del 3 de diciembre de 2009, previc
convocatoria efectuada par la Secretaria iécnica de la Junta Directiva de
Ia Fundación Gilberto Alzate Avendano, se reunieron en la sede de Ia
FundaciOn ubicada en Ia calle 10 No. 3-16, la .doctora Catalina Ramirez
Vallejo, Secretaria de Cultura, el doctor Jorge Castaneda Monroy,
Confador Disfritci, la doctora Ana Maria Aizate Ronga, Directora General
de la Fundación Gilberto Alzate Avendano, el doctor Julián Mosquera
Muñoz, Gerente de Producción de la Fundación, y Liliana Rivera Orjuela,
asesora jurIdica de la Fundacián, quien actOa como Secretaria Técnica
para esta reunián, con elfin de dar inicio a Ia sesián de Junta Directiva de
la Fundacián Gilberto Alzate Avendaño.

El doctor Gabriel Pardo, Director del instituto Distrital de Patrimonio Cultural
parficipa de manera virtual en Ia reunion, con intervenciôn telefOnica.

1.VERIFICACION DEL QUORUM.

Se procede a verificar el quorum, estableciendo que existe quOrum
suficiente parc deliberar y decidir. segón Ia establecido en los estatutos de
Ia FundaciOn.

2. APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

La Junta aprueba el orden del dia asI:

1.VerificaciOn del QuOrum.

2. Lecture y cprobación del orden del dIa.

3. Lecfura y aprobaciOn de acta anterior (5 de octubre de 2007)
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Fundacion Gilberto AaIe Avendano

4.Donación sugerida por Ia Empresa Vise Ltda.

5.Temas varios.

3. LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR.

La Presidente de to Junta Directiva, una vez lelda, somete a consideracián
de los demás miembros el acta No 003 de octubre de 2009.

Los miembros de Ia Junta Directiva no hacen observaciones at ada, que
es aprobada par unanimidad.

4. DONACIÔN SUGERIDA POR LA EMPRESA VISE LTDA.

La doctora Ana Maria Aizafe, expone ante Ia Junta, que Ia Empresa Vise
Ltda., ha manitestado verbalmente su intención de donor a esta Enfidod,
una consola digital de sonido marca Yamaha, as[ como una imporfante
colección de caricafuras del reconocido caricaturista Chapete.
Seguidamente comenfa que con el fin de determinar Ia viabilidad de Ia
aceptación Ia Asesora Juridica do Ia Fundación ha proyectado un
concepto segOn el cual 'no encuentra razones por las cuales deba to
Fundaciôn negarse a recibir un aporte coma el senalado; at contrarlo,
existen los fundamentos fácficos y de derecho que respaldan Ia
aceptación plena'. (Se anexa copia del concepto).

La docfora Catalina Ramirez advierte que lo imporfante es que el objeto
de Ia donación Io constituyan bienes que sean verdaderamente Ufiles para
Ia Entidad.

A su turno, Ia docfora Ana Maria Alzate, explica Ia utilidad de contar con el
material del caricaturista Chapete, asi como de Ia consola de sonido, ante
Io cual, invita at Gerente de Producción, doctor Julián Mosquera a realizar
una explicacián técnica satisfactoria.

El doctor Julián Mosquera justifica Ia necesidad fécnica de contar con una
consola de las caracterIsticas ofrecidas a titulo de donacián par VISE LTDA.,
en tanto se pofencializarla Ia calidad de los espectáculos presenfados con
ocosión de Ia programación artistica habitual de Ia FGAA.
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En forma unánime, los miembros de la Junta Directiva declaran estar de
acuerdo con que se acepte la donación, una vez se formalice la
correspondiente insinuación y protocolicen los requisitos de ley, en
atención a las disposiciones normativas vigentes.

El doctor Gabriel Pardo interviene telefónicamente manifestando que está
de acuerdo con la decisián adoptada par el resto de la Junta y que en
este sentido no objeta la donaciOn.

El doctor, Jorge Cast aneda, señala que es importante tener claridad sabre
el origen de los bienes, y sabre la propiedad de los derechos de autor de
las caricaturas.

La doctora Ana Maria afirma que la Empresa adquirirá estas obras
directamente a los herederos del señor Hernando Turriago Riaño, en su
calidad de propietarios exclusivos de Ia titularidad sabre los mismos.

De igual forma indica que es importante que est a donación se yea
reflejada en la contabilidad de la Fundacián.

Sin más temas par tratar se decide apoyar la donación, una vez se
formalice en debida forma par parte de la Empresa VISE LTDA.

Para constancia se suscribe en Bogota D.C., a los 3 dIas del mes de
diciembre de 2009.

CATALINA R 1REZ VALLEJO
Secretaria de Cultura, Recreaciôn y Deporte

Presidente Junta Directiva
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LILIANA RIVERA ORJUELA

Secretaria Técnica Ad Hoc
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